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Cercanía, experiencia y eficacia



ARACO ABOGADOS Y ASESORES, S.L.P. es un despacho 
formado por un grupo de profesionales con dilatada 

experiencia -algunos con más de 25 años de ejercicio 
práctico del Derecho- en el ámbito de los servicios 

jurídicos, y consultoría y gestión de empresas y 
pequeños autónomos, abarcando su actividad 

los más variados sectores productivos 
y comerciales, en cualquier parte de la 

geografía española.

Guiados siempre por los principios 
de calidad en el desarrollo de 
nuestra funciones, disponibilidad 

permanente y atención inmediata, 
y de adaptabilidad a las necesidades 

de los clientes ofrecemos una amplia 
gama de servicios destinados a facilitar 

su día a día y mejorar el funcionamiento de 
sus negocios. Para ello, contamos con los más 

modernos y contrastados medios tecnológicos 
aplicables al mundo del asesoramiento de 

empresas, como coadyuvantes necesarios a la 
siempre imprescindible calidad de los Recursos 

Humanos con los que contamos.

El valor añadido de nuestros servicios se pone de 
manifiesto desde el mismo comienzo de nuestra labor 

profesional, mediante el análisis exhaustivo de la actividad 
desarrollada por nuestros clientes, a fin de diagnosticar los 

posibles problemas y/o márgenes de mejora, y aplicar las medidas 
necesarias para optimizar sus negocios.

Nuestro método de trabajo, por tanto, incluye aquellas 
funciones y actividades dirigidas a corregir, renovar o instaurar 
un sistema de gestión eficaz en todas las materias que, rebasando 
la concreta actividad industrial o de servicios desarrollada por 
nuestros clientes, se encuentran sometidas a una regulación 
legal cada vez más abrumadora, dada su creciente complejidad 
técnica y diversidad de objetivos.

Nuestra función, en definitiva, se concreta en ofrecer un nuevo 
modelo de asesoría innovador, dinámico y cercano, que sea capaz 
de poner al servicio de nuestros clientes un servicio profesional 
de alto nivel, destinado a permitirles que puedan dedicar todo 
su tiempo y esfuerzo a lograr sus objetivos empresariales y 
económicos.

Sin dejar de abarcar todos los ámbitos del asesoramiento y la 
gestión de empresas, somos especialistas en los distintos regímenes 
de la Seguridad Social, especialmente en el Régimen General de la 
Seguridad Social, Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, 
Sistema Especial de Trabajadores por cuenta ajena Agrarios, Régimen 
Especial para Empleados de Hogar y Régimen Especial de Artistas. 

En nuestra cartera de clientes se encuentran empresas con los 
más variados objetos sociales: construcción, comercio, hostelería 
y restauración, ingeniería, transporte, explotación agrícola y 
ganadera, peluquería, consultoría, empleados de hogar, turismo y 
limpieza, etc.

Quienes somos.



EXAMINAMOS: Estudiamos inicialmente en profundidad la situación legal de la empresa, 
en todos sus ámbitos: mercantil, laboral, contable, fiscal y jurídico.

DIAGNOSTICAMOS: Detectamos aquellos aspectos, situaciones y prácticas 
empresariales que conviene reemplazar o actualizar.

PLANIFICAMOS: Proponemos y adoptamos todas aquellas medidas que ayuden a la 
empresa a mejorar a corto, medio y largo plazo.

Nuestra labor, como Abogados y Asesores especializados en el mundo de la empresa, no se 
limita, por tanto, a la mera gestión, implementando nuestros servicios con un asesoramiento 
legal permanente, de carácter proactivo, dirigido a perfeccionar la marcha de la empresa o 
negocio del cliente. 

Que hacemos.

La
TRANQUILIDAD

La
SEGURIDAD

La
CONFIANZA

de tener cubiertas las obligaciones 
legales y administrativas que 
les incumben, en su máxima 
extensión.

de contar con un asesoramiento 
constante y actualizado, centrado 
en el sector concreto de su 
actividad.

de estar permanente informados sobre cualquier 
novedad que pudiera producirse en el marco legal o 
reglamentario que regulan sus empresas o negocio, 
tanto desde un punto vista preventivo como en todo 
lo que supongan ventajas o beneficios de cualquier 
naturaleza que resulten aplicables a su actividad.

Ofrecemos  a nuestros clientes.



COMPROMISO: La base de nuestra relación profesional con los clientes es llegar a cumplir con sus expectativas.

CERCANÍA: Nos gusta implicarnos con los clientes compartiendo sus inquietudes y sus objetivos. Hacemos 
nuestros sus problemas para aportar las mejores soluciones.

PROACTIVIDAD: No esperamos a nuestros clientes, sino que avanzamos junto a ellos y les 
impulsamos para lograr la mejora continua de sus resultados. 

EFICACIA: Siendo conscientes de las urgencias y preocupaciones de los clientes, 
les ofrecemos soluciones eficaces y ágiles, que proporcionen la máxima seguridad y 
tranquilidad en el mínimo tiempo posible.

HONESTIDAD: Estamos convencidos de que la relación confianza y la 
transparencia en el ejercicio de nuestra actividad constituyen los pilares 
fundamentales para crear el marco adecuado de colaboración con los 
clientes y sacar el máximo rendimiento a nuestros servicios.

RIGUROSIDAD: Sin ella sería imposible alcanzar nuestras metas; 
por ello, nuestro compromiso profesional pasa necesariamente 
por estar siempre actualizados en todas las materias que 
pueden afectar a nuestros clientes, como condición para 
lograr la excelencia en el ejercicio de nuestra labor.

INNOVACIÓN: Sin relegar la siempre imprescindible relación 
personal, apostamos por una constante actualización técnica que nos 
permita ofrecer un servicio más eficiente y competitivo  que constituya una 
ventaja adicional para el cliente. 

RESPONSABILIDAD SOCIAL: Estamos totalmente comprometidos con el 
bienestar social, entendiendo que el incremento en la calidad de vida y satisfacción 
individual de cada persona redunda en interés de todos. 

POSITIVIDAD: Analizamos y afrontamos todos los problemas desde una óptica constructiva, 
como método más eficaz para superar dificultades y alcanzar los resultados deseados.

Nuestros valores.



ÁREA LABORAL

En esta área tenemos como objetivo dar respuesta 
a la totalidad de obligaciones legales y problemas o 

situaciones de conflicto que puedan surgir en las 
relaciones entre las empresas o empresarios y sus 

empleados, mediante un asesoramiento constante y una 
gestión altamente eficaz.

Incluimos, entre otras funciones:

 Consultas jurídicas en materia laboral.

 Estudiamos y asesoramos, de acuerdo a la normativa 
vigente, las  modalidades contractuales  que más se adecuen al 
caso concreto.

  Asesoramiento en materia de encuadramiento de 
trabajadores, administradores y colaboradores externos 
en el régimen correspondiente y en el cumplimiento de las 
obligaciones de cotización a la Seguridad Social y eventuales 
derivaciones de responsabilidad por deudas de otras empresas 
(contratas, sucesiones de empresas).

 Alta dirección: contratos, pactos especiales, cláusulas de 
blindaje y de no competencia, incardinación en la estructura 
orgánica de la sociedad, cese de altos directivos, etc.

 Confeccionamos las  nóminas  a sus trabajadores y 
administradores: Sistemas de retribución y compensación 

(sistemas de retribución variable, retribución flexible, 
participación en el capital, etc.).

 Confeccionamos y enviamos los  seguros 
sociales  mensualmente: Asesoramiento en materia de 
cotización a la Seguridad Social e información sobre incentivos 
o beneficios aplicables derivados de la contratación.

 Confeccionamos finiquitos y cartas de despido.

 Asesoramos y tramitamos expedientes de crisis 
empresarial y regulación de empleo: Asesoramiento 
eficaz a las empresas en materia de despidos 
colectivos (preparación, desarrollo y 
ejecución) así como medidas colectivas 
de flexibilidad interna (modificación 
de condiciones, inaplicación de 
condiciones de convenio, traslados 
y distribuciones irregulares de 
jornada). ERES y ERTE.

 Asistimos e Intervenimos 
en Inspecciones de Trabajo.

 Preparamos y presentamos 
solicitud de  prestaciones: Asesoramiento 
sobre situaciones específicas del trabajador 
(maternidad/paternidad, excedencias, 
incapacidades temporales, medidas de conciliación 
de la vida familiar y laboral, etc.).

Servicios Jurídicos y de Gestión:



Servicios Jurídicos y de Gestión:

 Preparamos y presentamos subvenciones o incentivos de ayuda 
al empleo.

 Asistimos e Intervenimos en procedimientos diversos, ante 
CEMAC, Juzgados de lo Social y Tribunales. Dominio de las reglas 

y prácticas procesales en acto de juicio y en materia de recursos, 
tanto en el orden social como en el contencioso-administrativo.

 Contamos para toda la  tramitación laboral  con los 
accesos telemáticos, ante Seguridad Social, ante SEPE y 

otros.

 Elaboramos y presentamos demandas ante Juzgado 
de lo Social.

 Redactamos y presentamos  recursos  en materia 
laboral.

 Auditorias Laborales.

 Elaboración de políticas empresariales y protocolos internos, 
así como de protocolos contra el acoso sexual en el trabajo, de 

planes de igualdad, de formación, etc.

 Actualización laboral permanente: información de las novedades 
legislativas y judiciales más relevantes.

ÁREA FISCAL

Nos encargamos de la gestión del calendario 
fiscal anual de su empresa, no solo preparando 
las declaraciones-liquidaciones de los tributos, sino 
también estudiando la situación concreta del cliente y 
proponiendo medidas de planificación destinadas a mejorar 
los efectos de la aplicación de la normativa tributaria.

Incluimos, entre otras funciones:

 Consultas tributarias.

 Informamos de los vencimientos de los aplazamientos de pago 
de los impuestos.

 Confeccionamos sus impuestos: Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas; Impuesto sobre Sociedades; Impuesto sobre 
el Patrimonio; Impuesto sobre el Valor Añadido; Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados; 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones; Impuestos Especiales, 
Tributos y Tasas Locales.

 Realizamos informes y dictámenes fiscales, de manera periódica. 
Según necesidades de la empresa.

 Asistimos a todo tipo de  investigaciones, comprobaciones e 
inspecciones que pueda llevar a cabo la Administración Tributaria.

 Elaboramos  escritos de recursos y actuaciones  ante los 
Tribunales Económicos-Administrativos.



 Gestionamos y liquidamos patrimonios familiares.

 Constituimos y disolvemos empresas.

 Asesoramos antes Auditorias fiscales.

ÁREA CONTABLE

Adaptamos la contabilidad de la empresa a la actividad 
concreta que desarrolla, tanto en el caso de empresario 

individual como de sociedades.

Incluimos, entre otras funciones:

 De manera periódica, enviaremos información mensual de la 
realidad patrimonial y económica de su empresa.

 Consultas contables.

 Llevanza de libros ajustados a  Plan General Contable y 
Planes Sectoriales.

 Elaboramos contabilidad empresarios individuales.

 Realizamos regularizaciones y cierre contables.

 Confeccionamos balances y cuentas de resultados periódicos.

 Elaboramos memorias anuales e informes de gestión.

 Según necesidad de la empresa, llevamos a cabo contabilidad 
in situ, con desplazamientos de personal cualificado y aportación 
de medios informáticos.

 Confeccionamos estudios de mercados.

 Le organizamos su departamento administrativo.

 Realizamos las actuaciones correspondientes ante Registros 
Mercantiles.

 Realizamos  análisis de reducción de costes, con la 
finalidad de conseguir mayor competitividad en su 
sector.

ÁREA JURÍDICA

Además de Asesores Jurídicos 
y gestores de empresa, somos 
Abogados desde hace más de 25 
años y, como tales, prestamos los 
más completos servicios en materia 
jurídica relacionados tanto con la 
actividad propia de la empresa como a 
nivel particular, asumiendo la representación 
y defensa de nuestros clientes en todo tipo 
de procedimientos judiciales, arbitrales y 
administrativos.

Servicios Jurídicos y de Gestión:



Servicios Jurídicos y de Gestión:
A título de ejemplo, además de resolver consultas en materia jurídica y 

asesorar a nuestros clientes en cuestiones extrajudiciales, intervenimos en 
procesos de naturaleza:

 CIVIL: obligaciones y contratos, constitución de sociedades, 
aumentos y reducciones de capital social, fusiones y escisiones 

de sociedades, protocolos familiares y pactos parasociales, 
disoluciones y liquidaciones, reclamaciones de cantidad, 

responsabilidad de administradores, ejecuciones 
de títulos judiciales y extrajudiciales, incluyendo 

ejecuciones hipotecarias, seguros y responsabilidad 
civil, etc.

 MERCANTIL: concurso de acreedores, 
responsabilidad de administradores, Ley 

de Segunda oportunidad, cláusulas 
abusivas bancarias, etc.

 PENAL: delitos societarios y 
de administración desleal, estafas, 

apropiaciones indebidas, propiedad 
intelectual e industrial, relativos a los 

consumidores, urbanísticos y contra el 
medio ambiente, contra los derechos de los 

trabajadores, etc.

 LABORAL: actos de conciliación, despidos, 
impugnación de sanciones, reclamaciones de salario, 

movilidades geográficas y modificaciones sustanciales, 
vulneración de derechos fundamentales, etc.

Y ADEMÁS OFRECEMOS:

*SOLUCIONES INTEGRALES a cualquier problema, dificultad o duda 
que pudiera rebasar el estricto ámbito jurídico, mediante la colaboración 
con otros profesionales altamente cualificados (auditores, economistas, 
ingenieros, peritos, procuradores, notarios, etc.).

*PRECIO COMPETITIVO de nuestros servicios, mantenido una óptima 
relación calidad-precio y siendo siempre conscientes de las puntuales 
dificultades económicas que conlleva toda labor de emprendimiento o 
actividad empresarial en nuestro país.

*CLARIDAD en el contenido tanto de nuestros amplios servicios 
profesionales como en la fijación de nuestros honorarios, con carácter 
previo al inicio de nuestra intervención.

*FLEXIBILIDAD Y COMODIDAD, la que ofrece nuestro equipo humano, 
formado por profesionales que suman a su experiencia y calidad técnica 
en materia de asesoramiento legal a empresas y autónomos unas grandes 
dosis empatía y cercanía al cliente. Porque el conocimiento y la capacidad 
de trabajo no están reñidos con la calidad humana. 


